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A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 106-2017-TCE se ha dictado lo
que a continuación me permito transcribir:

“CAUSA No. 106-2017-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito
Metropolitano, 30 de noviembre de 2017, las 14h30.- VISTOS.- a)
Ingresó al Tribunal Contencioso Electoral el 28 de noviembre de 2017, a
las 14h04, una petición de recusación presentada por los doctores:
Esneider Ramiro Gómez Romero, Wilson Rodrigo Caiza Reinoso y Juan
Tenesaca Atupaña, en sus calidades de Jueces del Tribunal de
Garantias Penales con sede en la parroquia de Quitumbe del Distrito
Metropolitano de Quito y de sus abogados patrocinadores, en contra
del doctor Patricio Baca Mancheno, Juez-Presidente del Tribunal
Contencioso Electoral, conforme a la razón de ingreso sentada por la
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, expediente que
consta de un escrito en tres (3) fojas y en calidad de anexos cinco (5)
fojas. b) Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, asignó a
la causa el nümero 106-2017-TCE y en virtud del sorteo electrónico
efectuado el 28 de noviembre de 2017, radicó la competencia de la
causa en el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez del Tribunal
Contencioso Electoral. c) El expediente ingresó en el Despacho del Juez,
el 29 de noviembre del año en curso, a las 10h23, en (9) nueve fojas. d)
Agréguese al expediente la Resolución PLE-TCE-536-29-1 1-20 17, de 29
de noviembre de 2017, mediante la cual el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, expidió el Reglamento de Sustanciación de
Recusaciones presentadas ante el Tribunal Contencioso Electoral, e) El
inciso primero de la Disposición Transitoria Única del Reglamento de
Sustanciación de Recusaciones presentadas ante el Tribunal
Contencioso Electoral, dispone: ‘Las peticiones de recusación que hubieren sido
presentadas previo a la entrada en vigencia del presente Reglamento y que no estén resueltas, serán
remftidas al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. A través de Secretan a General, se designará un
juez ponente mediante sorteo, quien sustanciará la recusación, suspenderá el plazo de trámite de la
causa principal y notificará al Juez recusado para que éste conteste documentadamente en el plazo de
tres días.,,”. Por lo expuesto y en virtud de lo que dispone la norma
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transcrita del Reglamento ibidem, ME INHIBO de conocer la presente
causa y se dispone: PRIMERO.- Remitir al Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral a través de Secretaria General, la causa signada
con el N°106-2017-TCE, a fin de que se proceda conforme lo dispone la
Disposición Transitoria Única del Reglamento de Sustanciación de
Recusaciones presentadas ante el Tribunal Contencioso Electoral.
SEGUNDO.- Notificar con el contenido de la presente providencia a los
doctores Esneider Ramiro Gómez Romero, Wilson Rodrigo Caiza
Reinoso y Juan Tenesaca Atupaña y sus abogados patrocinadores, en
los correos electrónicos: dr.e.blum)hotmail.com;
e. blumasociados(hotmail.com; mnajera64<hotmail.com;
esneider.gomezfuncionjudicial.gob.ec; wilson.caiza2funcionjudicia1.gob.ec;
y, juan.tenesacaúifuncionjudicia1.gob.ec. TERCERO.- Hágase conocer de la
presente providencia al doctor Patricio Baca Mancheno, Juez-Presidente
del Tribunal Contencioso Electoral, en su despacho ubicado en las
oficinas del Tribunal Contencioso Electoral, en las calles José Manuel
Abascal N37-49 y Portete, de esta ciudad de Quito.- CUARTO.- Actúe la
abogada Ivonne Coloma Peralta, en su calidad de Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral. QUINTO.- Publiquese la presente
providencia en la cartelera virtual-página web del Tribunal Contencioso
Electoral.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” F.) Arturo Cabrera
Peñaherrera, Juez.
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ENCiD.
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